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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para la ampliación 
de una planta de deshidratado de alfalfa, promovida por Unión Comercial 
Forrajera, SA, en Villafranco del Guadiana (Badajoz). (2025062396)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 15 de abril de 2024 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura la solicitud de autorización ambiental unificada para la ampliación de una planta 
de deshidratado de alfalfa, en Villafranco del Guadiana (Badajoz) y titularidad de Unión Co-
mercial Forrajera, SA, CIF A-22041719.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
las categorías grupo 3 Industria alimentaria, apartado 3.2.b) Instalaciones para tratamiento 
y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas 
o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir 
de materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o 
completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione 
durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 
toneladas por día, (el envase no se incluirá en el peso final del producto), del anexo II de la 
mencionada ley. 

Tercero. La actividad se ubica en el polígono 182, parcela 89, en Villafranco del Guadiana 
(Badajoz). Referencia catastral: 06900A18200089000JY.

Cuarto. Mediante Anuncio de 7 de octubre de 2024, publicado en el DOE n.º 206, de 22 de 
octubre de 2024, el órgano ambiental dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.3 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, comunicó al público en general que la solicitud de la autorización ambiental 
unificada de la instalación para la ampliación de una planta de deshidratado de alfalfa ubicada 
en Villafranco del Guadiana, pedanía de Badajoz, podría ser examinada, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, sin que se haya recibido alegación alguna.

Quinto. Simultáneamente al período de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 7 de octubre de 2024, se remite la solicitud de Autorización Ambiental Unifi-
cada (AAU) al Ayuntamiento de Badajoz, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecua-
ción de la instalación analizada en todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en 
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virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado 
por el Decreto Ley 3/2021, de 3 de marzo, sin que se haya recibido respuesta alguna.

Sexto. Asimismo y simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito re-
gistrado con fecha de salida 7 de octubre de 2024, se remite la solicitud de la AAU al Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
informando con fecha 17 de octubre de 2024 que el proyecto no se encuentra dentro de los 
límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de for-
ma apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales.

Séptimo. Con fecha 17 de febrero de 2025, el Servicio de Regadíos informa en el ámbito de 
sus competencias, que el proyecto es compatible o complementario con el regadío, de acuer-
do con los artículos 3.1.i) y 5 del Decreto 141/2021 de 21 de diciembre (DOE n.º 248, de 28 
de diciembre), por el que se regulan los usos y actividades complementarios con el regadío 
en zonas regables de Extremadura declaradas de interés general de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de la Nación o Singulares.

Octavo. La actividad dispone de licencia municipal de apertura y funcionamiento expedida 
por el Ayuntamiento de Badajoz mediante Resolución de fecha 3 de enero de 2002.

Noveno. La actividad no se encuentra sometida a evaluación de impacto ambiental por no 
estar incluida dentro de los anexos IV, V y VI de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada del 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
conformidad con el artículo 7.1.e) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El proyecto consiste en la construcción de una nave industrial para aumentar la su-
perficie de almacenamiento del producto acabado. La actividad que se realiza es el deshidra-
tado de alfalfa con una capacidad de producción anual de 9.000 Tn. Esta actividad se encuen-
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tra incluida dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la categoría grupo 
3 Industria alimentaria, apartado 3.2.b) Instalaciones para tratamiento y transformación, 
diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima ve-
getal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elabo-
rada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas 
por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no 
superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día, (el 
envase no se incluirá en el peso final del producto), del anexo II de la mencionada Ley.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial, de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se in-
cluyen en el anexo II de la citada ley.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Unión Comercial Forrajera, SA, para 
la ampliación de una planta deshidratado de alfalfa, en Villafranco del Guadiana (Badajoz), 
con CIF A-22041719, incluida en la categoría grupo 3 Industria alimentaria, apartado 3.2.b) 
Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguien-
tes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, 
precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso 
de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un 
año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día, (el envase no se incluirá en el peso final del 
producto), del anexo II de la mencionada Ley, señalando que en el ejercicio de la actividad 
se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación 
técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio 
de las prescripciones de cuanta normativa sean de aplicación a la actividad de referencia en 
cada momento. El número de expediente de la instalación es el AAU 24/037.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

a) Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad 

1.  La instalación industrial genera los siguientes residuos:

RESIDUOS NO PELIGROSOS ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDAD 
GENERADA 
(kg/año)

DESTINO

Lodos fosa séptica Fosa séptica 20 03 04 2000 Gestor autorizado

Mezcla residuos asimilables a 
municipales

Residuos varios 20 03 01 50 Residuos urbanos

Absorbentes, materiales de filtra-
ción, trapos de limpieza y ropas 

protectoras distintos a los especi-
ficados en el código 15 02 02*

Operaciones de 
mantenimiento

15 02 03 20 Gestor autorizado

(I)Lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

RESIDUOS PELIGROSOS ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDAD 
GENERADA 
(kg/año)

DESTINO

Aceites minerales no clorados de 
motor, de transmisión mecánica y 

lubricantes 

Operaciones 
mantenimiento

13 02 05* 10 Gestor autorizado

Filtros de aceite
Operaciones de 
mantenimiento

16 01 07* 3 Gestor autorizado

(I)Lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

2.  La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado 1, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad, con objeto de evaluarse la gestión más 
adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

3.  El titular de la instalación deberá indicar y acreditar a la DGS que tipo de gestión y que 
gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, se harán cargo de los residuos generados 
por la actividad, con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos 
asimilables a urbanos. Esta comunicación se deberá efectuar cada vez que se lleve a cabo 
un cambio de gestión del residuo o gestor autorizado.
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4.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 —  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 —  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 —  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 —  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema 
equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso 
de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

5.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento.

6.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

7.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

8.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años si su 
destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación, mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

9.  En las instalaciones no se realizará ningún tipo de pretratamiento ni tratamiento a los re-
siduos, tan solo se agruparán en zonas adecuadas y por familias, evitándose así la mezcla 
de estos.

10.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera im-
permeable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso 
del almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cual-
quier caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condi-
ción de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.
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b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental unificada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y 
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención 
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2.  Además, las secciones y sitios de medición de los focos cumplirán los requisitos estableci-
dos en la norma UNE-EN 15259:2008 compatibles con los indicados en la Orden de 18 de 
octubre de 1976.

3.  La instalación industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007 de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y pro-
tección de la atmósfera

Combustible o 
producto aso-

ciado
Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1 Molino B 04 06 05 08 X X Alfalfa
Molienda de ma-

teria prima

2 Refrigeración B 04 06 05 08 X X Alfalfa Refrigeración

3
Horno biomasa ptn 

0,485 Mw
-(2) 03 03 26 33 X X Biomasa Secado

S: Sistemático     NS: No Sistemático     C: Confinado     D: Difuso

4.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para el foco 1 y 2:

Contaminante VLE

Partículas 150 mg/Nm3

SO2 4.300 mg/Nm3

NOx (medido como NO2) 300 ppm



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34320

     Este valor límite de emisión será valor medio, medido siguiendo las prescripciones esta-
blecidas en el apartado relativo a la vigilancia y seguimiento de esta AAU. Además, está 
expresado en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de 
gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de 
presión y temperatura (101,3 kPa y 273,15 K), previa corrección del contenido en vapor 
de agua del 21%.

5.  El foco 3 es un foco sistemático de emisiones difusas de partículas, no dispone de chimenea 
propiamente dicha.

     Para este foco de emisión, dada su naturaleza, se sustituye el establecimiento de valores 
límites de emisión por las siguientes medidas técnicas. 

     También se han establecido medidas correctoras a los focos confinados.

FOCO MEDIDA CORRECTORA ASOCIADA

1 Filtros de mangas y sistema de aspiración

2 Ciclón en cuyo interior se hace circular la corriente aire-producto

3

Combustible utilizado: biomasa (cáscara de almendra)

Realizar un adecuado mantenimiento de los equipos (limpieza del quemador, limpieza de 
las cenizas, renovación de piezas, …

En general
Se dispondrá de mangas de tela para reducir las emisiones de partículas durante las 
operaciones de trasvase del material pulverulento entre depósitos.

6.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

7.  Se realizarán las operaciones necesarias de mantenimiento en la caldera, con objeto de 
que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por este foco de 
emisión.

c) Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1.  En el normal desarrollo de la actividad se generarán los siguientes efluentes de aguas re-
siduales:
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 a)  Aguas fecales, procedentes de los servicios higiénicos y vestuarios.

 b)  Aguas pluviales, procedente de las cubiertas de edificaciones y de las zonas pavimenta-
das de la instalación.

2.  En el normal desarrollo de la actividad, no se generarán vertidos contaminantes.

3.  En la instalación se dispondrá de un sistema de recogida selectiva para las aguas residua-
les, que se almacenarán en fosa estanca para su almacenamiento hasta su retirada por un 
gestor autorizado para la recogida de residuos.

4.  Las posibles fugas y vertidos de las diversas sustancias contenidas en los depósitos de al-
macenamiento de materias primas líquidas (aceites, grasas, …) o de combustibles, deberán 
recogerse en un cubeto para posteriormente ser recogidos y reutilizados o gestionados por 
empresa autorizada. 

5.  Los cubetos de retención de fugas de los diferentes depósitos deberán ser estancos e im-
permeables y cumplir con la normativa de ordenación industrial. En ningún caso deberá 
tener conexión a red de saneamiento alguna.

6.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa 
del organismo de cuenca.

7.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
suelo.

8.  En el plazo de 5 años desde que sea efectiva la AAU, el titular de la instalación industrial 
deberá presentar un informe de situación, actualizando la información suministrada de 
conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, de 30 de marzo. Di-
cho informe deberá presentarse 3 meses antes de que expire el plazo.

9.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Por 
el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
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que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

10.  En caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección al 
suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del suelo, 
el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la DGS, a fin 
de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

d) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

Las principales fuentes de emisión de ruidos se indican en la siguiente tabla. En la misma 
tabla también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos:

FOCO EMISOR NIVEL DE EMISIÓN TOTAL dB(A)

Triturador rotativo con:

 —  1 motor eléctrico de 180 CV

 —  1 motor eléctrico de 180 CV

102,98 

102,98 

Molino triturador 107,68 

Turbina de aspiración 96,52 

Granuladoras con:

 —  1 motor eléctrico de 220 CV

 —  1 motor eléctrico de 220 CV

104,46 

104,46 

1.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

2.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario 
de funcionamiento de la instalación será diurno y por tanto serán de aplicación los límites 
diurnos correspondientes.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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e) Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  Según la documentación obrante en la documentación presentada durante la tramitación 
del expediente, la potencia lumínica instalada para iluminación exterior superará 1 kw, por 
lo que se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

     La potencia de la instalación es de 3.800 w y cuenta con los siguientes focos:

 —  4 focos halogenuros metálicos ampollas de 250 w a 1.000 w.

 —  7 focos halogenuros metálicos tubulares de 400 w a 2.800 w.

     Requerimientos luminotécnicos con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo 
nocturno, así como de preservar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los 
ecosistemas, con carácter general, se deberá cumplir lo siguiente:

 —  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia 
Energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias.

 —  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04 Componentes de las instalaciones, garantizándose el cumplimiento de los 
valores de eficiencia energética de la ITC-EA-01 Eficiencia Energética.

f) Plan de ejecución

1.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dado que las instalaciones 
se encuentran en funcionamiento, se otorga un plazo de 2 años para que las instalaciones 
de adapten a lo establecido en la autorización ambiental unificada.
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2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a 
la DGS la finalización de la adaptación a lo establecido en la AAU, aportando la documen-
tación que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo estable-
cido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 34 del Reglamento de autorizacio-
nes y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por 
el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular, sin perjuicio de lo que se considere necesario y de lo indicado en el citado 
artículo la memoria deberá acompañarse de:

 —  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones necesa-
rios para la ejecución de las obras, así como la posterior implantación y desarrollo de la 
actividad.

 —  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación. 

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos decontaminación lumínica en virtud del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, acompañando de la correspondiente 
medición.

 —  Acreditación de la correcta gestión de todas las aguas residuales.

 —  Los informes de los últimos controles externos de las emisiones a la atmósfera.

4.  Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGS girará una visita de comprobación con 
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

5.  El inicio de actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGS no dé su conformidad. El 
titular de la instalación deberá comunicar a la DGS, la fecha definitiva de inicio de la acti-
vidad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

g) Vigilancia y seguimiento

1.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
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normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

2.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

3.  La DGS, en el ámbito de sus competencias, aprobará la localización de los puntos de medi-
ción y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las medidas necesarias.

4.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

5.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos:

6.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

 a)  Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

 b)  El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos deberá ajustarse a lo 
establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

7.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.
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8.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un período de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atenderá 
también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas en el Real 
Decreto 679/2006, de 2 de junio.

Contaminación atmosférica:

9.  Anualmente se deberá llevar a cabo una medición puntual del foco número 3, justificando 
su cumplimiento con los VLE establecidos. Estos controles habrán de ser realizados por un 
organismo de inspección acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).

10.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca 
y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

11.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medicio-
nes puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

12.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

13.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión se-
rán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, 
se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a 
lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de 
tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

14.  Anualmente, antes del 1 de marzo, deberá elaborarse un informe con la valoración del 
cumplimiento de las emisiones. No obstante, entre el día 1 y 10 de cada mes, con respec-
to al seguimiento en continuo, se aportar por parte del TAAU informe del cumplimiento 
de los VLE a la atmósfera del mes anterior. En este último informe deberá aportarse los 
informes en discontinuo que se hayan llevado a cabo el mes anterior.

15.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
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dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmós-
fera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

Ruidos:

16.  Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos después del transcurso de un mes desde 
la finalización de cualquier modificación de la instalación que pueda afectar a los niveles 
de ruidos y justo antes de cada renovación de la AAU.

17.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos una 
semana, el día que llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado an-
terior, cuyos resultados serán remitidos a la DGS en el plazo de un mes desde la medición 
o junto con la solicitud de renovación.

18.  Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia.

h) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar  
al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.
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 c)  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación 
y correcta gestión del residuo. 

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

     Paradas temporales y cierre:

     En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación indus-
trial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

     Prescripciones finales:

 1.  La autorización ambiental unificada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 2.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición 
de los agentes de la autoridad que lo requieran.

 3.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

 4.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 
115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso 
sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a todos los efectos 
legales.

Mérida, 5 de junio de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

La actividad consiste en el deshidratado de alfalfa para la alimentación de animales. Se en-
cuentra en Villafranco del Guadiana perteneciente al término municipal de Badajoz. Coorde-
nadas geográficas: X(m): 686788, Y(m): 4306278, huso 29, ETRS89. Referencia catastral: 
06900A182000890000JY.

La actividad se lleva a cabo en suelo rústico de uso agroindustrial de 38.961 m2 de superficie 
total y con una superficie construida de 4.590 m2.

Actualmente está en funcionamiento, dispone de licencia municipal de apertura y funciona-
miento para la actividad que ejerce, expedida por el Ayuntamiento de Badajoz con fecha tres 
de enero de dos mil dos.

Se pretende ampliar la superficie de almacenamiento mediante una nave de 1.500 m2, con un 
acerado perimetral de 1 m de anchura.

Diagrama de flujo de proceso de las actividades:
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Los equipos principales son los siguientes:

 —  Picadora rotativa.

 —  Tromel – horno quemador y secador rotativo.

 —  Secador rotativo.

 —  Molino.

 —  Ciclón separador.

 —  Ventilador de aspiración principal.

 —  Transportador horizontal sin fin.

 —  Elevador de cangilones vertical.

 —  Depósito pulmón de harina (50 m3).

 —  Unidad de granulación.

 —  Unidad de refrigeración.

 —  Ciclón separador de finos.

 —  Cintas transportadoras de paletas.

 —  Conducciones y filtros.

 —  Tanque de gasóleo fijo aéreo exterior (10.000 l).

 —  Centro de transformación de 1.000 kVA.
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ANEXO II

PLANO GENERAL DE LA PLANTA

NUMERACIÓN DESCRIPCIÓN

1 Edificio nave

1.1 Zona Industrial

1.2 Zona oficinas y servicios

3 Muelle de carga

4 Nave de recepción

5 Caseta del guardia
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NUMERACIÓN DESCRIPCIÓN

6 Caseta de equipo a presión

7 Transformador

8 Tanque de gasoleo

9 Aparcamientos

10 Horno de biomasa

11 Báscula 60 Tn

12 Maquinaria

13 Nave almacén nueva

• • •
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